
El lunes, tras la Cuenta Públi-
ca presidencial, el Gobierno fir-
mó el proyecto de ley que autori-
za al fisco a contraer endeuda-
miento adicional para este año
por hasta US$ 6.200 millones.
Ayer, durante su presentación
en el Congreso del Informe de
Finanzas Públicas (IFP), el mi-
nistro de Hacienda, Jorge Qui-
roz, precisó que la iniciativa in-
gresará hoy a tramitación “con
suma urgencia para ser discuti-
da en ambas cámaras”.

Compleja decisión

Según un grupo de legislado-
res que conversaron con el minis-
tro Quiroz, este habría sincerado
que el proyecto que eleva el en-
deudamiento —y que se suma a
los US$ 17.400 millones que ya
fueron autorizados para la Ley
de Presupuestos 2026— “es lo
que más me ha dolido firmar”.

El aludido explicó el origen de

la nueva necesidad de recursos.
“En el Informe de Finanzas Pú-
blicas mostramos que existía una
sobreestimación de ingresos y
una subestimación de gastos. Co-
mo consecuencia, proyectamos
para este año un déficit de 2,4

puntos del PIB, superior al 1,5%
contemplado en la Ley de Presu-
puestos aprobada el año pasa-
do”, señaló.

Detalló que esa diferencia, su-
mada al efecto del tipo de cambio
sobre las emisiones de deuda, ex-
plica una necesidad de financia-
miento cercana a los US$ 4.700
millones, a la que se agrega un
componente adicional destinado
a regularizar obligaciones de pa-
go del Estado heredadas del Eje-
cutivo anterior. “Si solicitáramos
únicamente ese monto, seguiría-
mos postergando obligaciones
pendientes del Estado. Existen
proveedores impagos, muchos
de ellos pequeñas y medianas
empresas, cuyos pagos forman
parte de las obligaciones del Esta-
do. Por eso hemos incorporado
un monto adicional estimado en
US$ 1.500 millones para capital
de trabajo y reducir la deuda flo-
tante”, afirmó.

En Hacienda recordaron que
este tipo de solicitud ya se utilizó
durante la pandemia, cuando el

Estado recurrió a una autoriza-
ción de deuda extra a la del pre-
supuesto fiscal para enfrentar
mayores necesidades de finan-
ciamiento. En la cartera también
explican que la aprobación de la
autorización, al ser una norma de
quorum calificado, requiere de
mayoría absoluta, es decir, el vo-
to favorable de 78 diputados y de
26 senadores en ejercicio.

Anticipan rechazos

El líder del Partido Nacional
Libertario (PNL), Johannes Kai-
ser, anunció que los ocho diputa-
dos que componen la bancada de
esa tienda rechazarán el proyecto
que busca aumentar la deuda pú-
blica. “(Aprobar) sería completa-
mente contrario a lo que son
nuestros principios. Creemos
que el Ejecutivo tiene la necesi-
dad y la posibilidad todavía de
hacer recortes en el gasto públi-
co”, enfatizó Kaiser. Con los vo-
tos en contra del PNL, el Ejecuti-
vo se verá forzado a buscar apo-
yos para despachar su proyecto
en otras fuerzas políticas, como
la bancada del Partido de la Gen-
te (PDG), que ya lo respaldó en la

PIB.
“Lo más relevante no es un año

en particular, ya que este puede
verse afectado por cambios en
variables ajenas a la política fiscal
—como el tipo de cambio o pre-
cio del cobre, tal como pasó en

2025—, sino que la trayectoria
que va a comprometer la actual
administración, la cual conside-
rará acciones correctivas adicio-
nales”, explicó la economista sé-
nior de LyD, Macarena García.

Vanesa Lanciotti, economista
en Deloitte, cree que un aumen-
to en el endeudamiento “pare-
ciera ser la decisión más acerta-
da y realista”. Agrega: “En oca-
siones, para reactivar la econo-
mía y generar ese impulso, es
necesario asumir ciertos riesgos
y utilizar el endeudamiento de
manera estratégica. La clave es-
tá en que ese riesgo sea consen-
suado, lo más acotado posible y
bien gestionado”.

votación de la “ley miscelánea”.
El jefe de la bancada de diputa-

dos DC, Jorge Díaz, también
anunció el rechazo de la colecti-
vidad al proyecto. “Esto es abso-
lutamente inconsistente con los
distintos anuncios que se han he-

cho respecto de, por un lado, re-
ducir los mecanismos del Mepco
para incrementar el precio de los
combustibles; por otro, se anun-
ciaron recortes en materia de sa-
lud y en otras tantas carteras. Y
por último, además se incorpora
un área que es absolutamente in-
comprensible porque, producto
de la aprobación de la megarre-
forma en la Cámara de Diputa-
dos, se reduce el ingreso de gas-
tos fiscales”, criticó.

Entre los especialistas hay cier-
to consenso en que “no queda
otra salida que aumentar la deu-
da”, a pesar de que con esta me-
dida se llegará a un nivel cercano
al límite prudencial de 45% del

Iniciativa ingresará a tramitación hoy con suma urgencia:

El proyecto de nueva deuda
incluye US$ 1.500 millones para
pagar a proveedores del Estado

La propuesta presentada ayer por el ministro Jorge Quiroz
enfrenta un estrecho escenario de votos en la Cámara. 
J. P. PALACIOS

El ministro de Hacienda, Jorge Qui-
roz, precisó ayer que el proyecto que
aumenta el techo de la deuda ingresa-
rá este miércoles al Parlamento.
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El uso de tarjetas de crédito se
ha consolidado en el sistema fi-
nanciero como uno de los medios
de pago preferidos por la pobla-
ción, que muchas veces acude a
este instrumento para diluir su
carga financiera mensual y plani-
ficar el pago de sus deudas en va-
rios meses. A partir de este mes, y
en forma gradual, esta mecánica
se verá parcialmente restringida
por una nueva norma de la Co-
misión para el Mercado Finan-
ciero (CMF), que pretende redu-
cir el sobreendeudamiento y los
intereses excesivos cuando se
abusa del llamado “pago míni-
mo” mensual.

Esta suma corresponde a la
fracción mínima de toda la factu-
ración mensual por el uso de la
tarjeta que los consumidores de-
ben pagar, para evitar caer en
morosidad. Hasta ahora, la regu-
lación es minimalista y plantea
que el pago mínimo no puede ser
“inferior al monto correspon-
diente a los intereses del mes de
facturación”. Con la norma que
empieza a regir este jueves, ese
piso básico amplía en forma rele-
vante el tipo de pa-
gos que deben ser
obligatorios.

En una primera
etapa, el nuevo es-
tándar obligará a
pagar al menos un
5% del l lamado
“monto financia-
ble”. Corresponde
al capital insoluto restante del
pago obligatorio de intereses,
primas de seguros, impuestos u
otro tipo de cargos por adminis-
tración. Así, lo que se pretende es
asegurar que los consumidores
paguen, por lo menos, una míni-
ma fracción del monto efectivo
por el que se endeudaron. 

Ejemplos de la carga
financiera

Aunque el principio de evitar
el sobreendeudamiento tiene un
respaldo relativamente transver-
sal, el peso que significará la nue-
va normativa sobre las obligacio-
nes financieras de los hogares
preocupa entre los expertos, y en
parte de la industria. Observan

que, si bien esta norma fue anun-
ciada hace un año, desde enton-
ces hasta ahora se ha materializa-
do un contexto económico mu-
cho más desfavorable, con una
guerra que hizo volver la infla-
ción al 4% y una crisis laboral que
exhibe el desempleo más alto
desde la pandemia.

De hecho, el uso de
tarjetas de crédito se
ha vuelto más caro.
Para los intereses ro-
tativos, la tasa alcan-
zó un 32,5% en abril,
su valor más alto des-
de marzo de 2024.
Para las cuotas, la ta-
sa fue de 11,1%, la ma-

yor desde julio del año pasado.
La CMF estimó cuál sería el im-

pacto concreto de esta norma. De
acuerdo con sus cálculos, en esta
primera etapa, con un pago míni-
mo que sube al 5% del llamado
“monto financiable”, el prome-
dio de los usuarios tendrá que
costear un pago mínimo equiva-
lente al 9% de la deuda facturada
en el mes. Para una persona cuya
facturación mensual fue de
$600.000, esto significa aproxi-
madamente $54.000. En un esce-
nario como el actual, sin la nueva
normativa, el mismo pago es de
cerca de $24.000 (ver gráfico).

Aunque no es un cambio me-
nor, parte importante de los emi-
sores de tarjetas ya exigen un pa-
go mínimo cercano a los nuevos

estándares, conforme a su nor-
mativa interna. Lo que preocupa
entre algunos actores es el si-
guiente paso en la puesta en mar-
cha de esta normativa. A partir
de diciembre —de forma gra-
dual— obligará a pagar todas las
cuotas sin interés en el mes que
corresponda, al incorporarlas en
el llamado “monto no financia-
ble” donde están los intereses,
impuestos y otros cargos que no
se pueden aplazar.

El nuevo régimen establece
que, cada seis meses, el 25% de
las cuotas sin interés se irán in-
corporando a esta obligación. Es
decir, a partir de junio de 2028, se
sumarán íntegramente al “pago
mínimo”. Para entonces, un
usuario que facture deudas por
$250.000 en un mes, tendrá que
pagar por lo menos $57.000, le-
jos de los $10.000 a los que se
puede acoger actualmente.

Debate sobre 
impactos sistémicos

En la práctica, los usuarios del
“pago mínimo” son un grupo re-
lativamente acotado. El 14% de
los usuarios paga el mínimo o
menos, según las estimaciones de
la CMF, mientras que un 54%
cancela el 100% de lo que adeuda
(ver gráfico). También se estima
que la mitad de quienes usaron el
pago mínimo durante el período
de análisis (un año) lo hizo en

una o dos ocasiones, mientras
aquellos clientes de “pago míni-
mo perpetuo” son el 0,7%.

En este sentido, desde la Aso-

ciación de Retail Financiero
(ARF) advierten que ese grupo
puede ser el más afectado. “El
riesgo concreto es que esta nor-

ma empuje a una parte de los tar-
jetahabientes fuera del sistema
formal. Puede parecer un por-
centaje bajo (42.000 personas
aproximadamente), pero detrás
de ese número hay personas rea-
les, familias que podrían caer en
mora, perder acceso a crédito for-
mal y verse empujadas hacia al-
ternativas informales”, dicen.

El exsubsecretario de Econo-
mía (con Piñera II) Esteban Ca-
rrasco sostiene que el mayor pro-
blema está en aquellos que “eter-
nizan” la deuda, pero es “discuti-
ble” si la norma es correcta.
“Seguramente van a quedar al-
gunas personas fuera de la posi-
bilidad de usar una tarjeta de cré-
dito. ¿Es la vía correcta? Yo pien-
so que no, porque las personas
tienen la libertad de elegir de qué
forma se endeudan”, opina.

Gonzalo Iberti, académico
UDP, comenta que, “para la in-
mensa mayoría que paga su factu-
ración completa, esta medida pa-
sa inadvertida. Me parece una po-
lítica que se justifica plenamente,
porque ataca una distorsión es-
tructural muy grave: la amortiza-
ción negativa (…). Se rompe esa
trampa de la deuda perpetua”.

Y Nicolás Román, académico
de la U. de los Andes y exjefe de
estudios en la extinta SVS, cree
que la gradualidad de la norma es
la clave para su buen funciona-
miento. “Va a permitir ir monito-
reando a las personas que se van
saliendo del sector formal, y po-
der tomar alguna medida reme-
dial (…). Permite disminuir el
riesgo sistémico de un impacto
en el comercio, por un lado, y por
otro lado, la desbancarización”.

La nueva exigencia comienza a regir este mes, y se extenderá gradualmente hasta 2028:

Chilenos deberán aumentar el pago
mínimo de sus tarjetas de crédito 
en medio de la estrechez económica

JOAQUÍN AGUILERA R. 

Frente a un debilitado mercado laboral y una inflación al alza, expertos advierten un
impacto no menor en la carga financiera de los hogares acostumbrados a postergar el
pago de sus deudas, que podría empujarlos a buscar otro tipo de financiamiento.

INTERESES
Según la CMF, si solo se
paga un mínimo de 1%

de la deuda mensual, los
intereses pueden llegar

hasta 160%.
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Pocos detalles se sabían de la investigación que pidió el minis-
tro de Hacienda, Jorge Quiroz, sobre el error en la proyección
para el período 2026-2030 de la deuda pública que calculó el
gobierno anterior.

Ayer, en el marco de la presentación del Informe de Finanzas
Públicas del primer trimestre ante la comisión de Hacienda del
Senado, el director de Presupuestos, José Pablo Gómez, entregó
más antecedentes sobre la indagatoria interna.

“Estamos haciendo una investigación, que puede tomar la
forma de sumario en cualquier minuto. Estamos haciendo entre-
vistas, reconstruyendo bases de datos y estamos con la hipótesis
del error técnico, el error que subió (la deuda). Nos dimos cuenta
de que... nosotros como Dipres, como institución, no teníamos
un proceso para hablar de deuda con el CFA... les entregamos
las planillas (ahora) por primera vez”, dijo Gómez.

El jefe de la Dipres no descartó que “existan responsabilidades
administrativas” y espera que a la hora de formular la Ley de
Presupuesto 2027 —en septiembre próximo—, “tengamos eso
resuelto o por lo menos en trayectoria y podamos salir de la
duda de qué pasó con esto de la deuda”.

n “Error técnico”: Dipres
anticipa posible sumario 
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